
UNIVERSIDAD ARTURO PRAT
IQUIQUE - CHILE

RECTORIA  

MAT.: MODIFICA DECRETO EXENTO 
Nº3.003, DE 2017, QUE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE ADMISIÓN DE 
INGRESOS ESPECIALES PARA 
CARRERAS DE INGRESO REGULAR 
PSU.

   
IQUIQUE, 24 de Enero de 2022.-

DECRETO EXENTO N° 10-0145-22.-

 Con esta fecha, el Rector de la Universidad Arturo Prat ha emitido el siguiente 
Decreto Exento:

VISTO:

a .- Lo dispuesto en la Ley Nº18.368, que crea la Universidad Arturo Prat; el 
D.F.L. Nº1, de 1985 del Ministerio de Educación, que fija su Estatuto; la Ley N°18.575, de Bases Generales 
de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se fijó por el D.F.L. N°1, 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la Ley N°19.880, que Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley 
N°21.091, sobre Educación Superior; la Ley N°21.094, sobre Universidades Estatales; las Resoluciones 
Nº7, de 2019, y N°16, de 2020, de la Contraloría General de la República; el Decreto N°388, de 30 de 
diciembre de 2020, del Ministerio de Educación, que nombra al Rector de la Universidad; y, el Decreto 
Exento N°3003, de 29 de diciembre de 2017, que aprueba el Reglamento de Admisión de Ingresos 
Especiales para Carreras de Ingreso Regular PSU y el Decreto Exento RA N°385/6694/2021, de 29 de 
octubre de 2021, ambos de esta Corporación Universitaria.

CONSIDERANDO:

a .- Que la Universidad Arturo Prat es una Corporación autónoma de Derecho 
Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por misión la formación académica de 
excelencia con énfasis en la educación continua, fomentando la generación, transferencia y difusión de las 
ciencias, las humanidades, las tecnologías y las artes, al servicio del desarrollo social, cultural y económico 
de las personas, las comunidades regionales y del país, favoreciendo con ello procesos de desarrollo 
sustentable, buscando ser referente en la generación de la Investigación y Desarrollo, Innovación y 
Emprendimiento a través de iniciativas estratégicas que propendan al desarrollo de la comunidad en general. 
Asimismo, goza de autonomía universitaria, consagrada en el artículo 2° de la Ley N°21.094, sobre 
Universidades Estatales, que comprende tanto la autonomía económica, administrativa y académica.

b .- Que, es de interés de esta Casa de Estudios formar capital humano profesional 
que apoye su gestión interna y contribuya a la modernización de los servicios de la institución, así como 
entregar a la comunidad profesionales íntegros y comprometidos al crecimiento país.

c .- Que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley N°21.091, sobre Educación 
Superior, se crea un nuevo Sistema de Admisión a la Educación Superior, el que será regulado por el 
Sistema de Acceso perteneciente a la Subsecretaría de Educación Superior, en coordinación con el Comité 
Técnico de acceso para el Subsistema Universitario. Este sistema tiene por objetivo establecer procesos e 
instrumentos para la postulación y admisión de los estudiantes. Para ello, se definió un proceso de 
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postulación Centralizada, conducido por la Subsecretaria y que utiliza instrumentos de acceso de aplicación 
general, y una postulación directa, que es de responsabilidad de cada Institución de Educación Superior.

d .- Que, de esta manera, esta Casa de Estudios busca entregar mayores 
oportunidades de acceso para los estudiantes, generando un sistema más justo y con diversas alternativas de 
ingreso. Por ello, se hace necesario considerar la trayectoria académica de el/la estudiante durante su 
enseñanza media, a la hora de evaluar su postulación, vía ingreso especial, que constituye una admisión 
directa a la institución.

e .- Que, el Decreto Exento N°3.003, de 2017, que aprobó el Reglamento de 
Admisión de Ingresos Especiales para Carreras de Ingreso Regular PSU, no considera la trayectoria 
académica del estudiante, por lo que se hace necesaria la modificación del citado Reglamento, incorporando 
como vía de ingreso especial, la ubicación de egreso.

f .- Las facultades que le asisten al Rector de la Universidad, atendida su calidad 
de funcionario superior ejecutivo de la Universidad, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del 
artículo 10 del Estatuto de la Universidad Arturo Prat, contenido en el D.F.L. N°1, de 1985, del Ministerio 
de Educación.

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.  Modifícase el Decreto Exento N°3.003, de 2017, que aprueba el  Reglamento de 
Admisión de Ingresos Especiales para Carreras de Ingreso Regular PSU, en el sentido que se indica a 
continuación:
 
A) Incorpórase, en su título II, el siguiente Párrafo 12:

Párrafo 12
Ingreso Especial Ubicación de Egreso

Artículo 41° Bis.  Tendrá la calidad de postulante al Ingreso Especial Ubicación de Egreso aquellos 
estudiantes que tengan una ubicación de egreso dentro del 30% Superior de su establecimiento educacional.

Artículo 41° Ter.   Para postular a este ingreso, los(as) interesados(as) deberán haber rendido la Prueba de 
Admisión correspondiente al período al cual postula y haber completado el Formulario Único de 
Acreditación Socioeconómica (FUAS)

Artículo 41° Quater. Aquellas personas que, cumpliendo los requisitos señalados en el artículo anterior, 
deseen postular a la Universidad, deberán acompañar, al momento de realizar la solicitud establecida en el 
artículo 3°, los siguientes documentos:
1. Certificado de Nacimiento
2. Licencia de Enseñanza Media
3. Certificado de Concentración de Notas
4. Certificado de Ubicación de Egreso de Enseñanza Media otorgado por el Ministerio de Educación.
5. Carta de presentación personal que indique carrera de interés y motivaciones.
 
B) Incorpórase el siguiente Artículo Transitorio:
Artículo Transitorio.  Para la selección de los estudiantes de los ingresos especiales: Cupo Extranjero, 
Cupo Deportivo, Cupo Cultural, Cupo Pueblos Originarios, Cupo Cónyuge o Hijo de funcionario, se debe 
considerar como requisito de ingreso lo siguiente:
Para postular a este cupo, los(as) interesados(as) deberán haber rendido la Prueba de Admisión 
correspondiente al período al cual postula y haber obtenido un puntaje igual o superior al mínimo 
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establecido por el Sistema de Acceso Universitario (Promedio entre Comprensión Lectora y Matemáticas) o 
estar dentro del 30% superior de ubicación de egreso de su respectivo Establecimiento Educacional.
 
 

                                                                
ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO

 

 

CURSADO

CONTRALORIA UNIVERSITARIA

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT

Fecha: 27/01/2022
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M E M O R A N D U M

A : SR. ARIEL SMITH MARIN
Jefe De Unidad / Jurídica Institucional / Sede Iquique

DE : SR. EDUARDO HUERTA VERA
Secretario General / Secretaría General / Sede Iquique

REF : [Derivacion De Folio 148966] SOLICITA OFICIALIZAR MODIFICACION AL REGLAMENTO DE INGRESO 
ESPECIAL, SEGUN SE INDICA.

FECHA : Lunes, 24 de Enero de 2022

=====

Estimado Ariel:

Solicito confeccionar URGENTE Decreto dando respuesta a lo solicitado por el Sr. Rector.

Atte.

Eduardo Huerta Vera

====================================================================
Alberto MartÍnez Quezada escribió en memo folio 148966, el cual fue creado con Fecha: 24/01/2022 19:25:35

Por medio del presente, agradeceré a usted oficializar mediante la emisión de Decreto Exento, la modificación del Decreto Exento 
N°3003, de fecha 29 de diciembre de 2017, que aprueba el Reglamento de Admisión de Ingresos Especiales para Carreras de 
Ingreso Regular PSU de la Universidad Arturo Prat, en el sentido que se indica a continuación:

1. Se incorpora, a continuación del artículo 41, los siguientes artículos:

Párrafo 12

Ingreso Especial Ubicación de Egreso

Artículo 42° Tendrá la calidad de postulante al Ingreso Especial Ubicación de Egreso aquellos estudiantes que tengan una 
ubicación de egreso dentro del 30% Superior de su establecimiento educacional.

Artículo 43° Para postular a este ingreso, los(as) interesados(as) deberán haber rendido la Prueba de Admisión correspondiente 
al período al cual postula y haber completado el Formulario Único de Acreditación Socioeconómica (FUAS)

Artículo 44° Aquellas personas que, cumpliendo los requisitos señalados en el artículo anterior, deseen postular a la Universidad 
deberán acompañar, al momento de realizar la solicitud establecida en el artículo 3°, los siguientes documentos:

1. Certificado de Nacimiento
2. Licencia de Enseñanza Media
3. Certificado de Concentración de Notas
4. Certificado de Ubicación de Egreso de Enseñanza Media otorgado por el Ministerio de Educación.
5. Carta de presentación personal que indique carrera de interés y motivaciones.
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1. Se incorpora el siguiente artículo transitorio:

Para la selección de los estudiantes de los ingresos especiales: Cupo Extranjero, Cupo Deportivo, Cupo Cultural, Cupo Pueblos 
Originarios, Cupo Cónyuge o Hijo de funcionario se debe considerar como requisito de ingreso lo siguiente:

Para postular a este cupo, los(as) interesados(as) deberán haber rendido la Prueba de Admisión correspondiente al período al 
cual postula y haber obtenido un puntaje igual o superior al mínimo establecido por el Sistema de Acceso Universitario (Promedio 
entre Comprensión Lectora y Matemáticas) o estar dentro del 30% superior de ubicación de egreso de su respectivo 
Establecimiento Educacional.

Agregar algunas consideraciones de la modificación para que se incluyan como considerandos del decreto.

A partir de la Ley de Educación Superior 21.091 (2018) se crea un nuevo Sistema de Admisión a la Educación Superior, el que 
será regulado por el Sistema de Acceso perteneciente a la Subsecretaría de Educación Superior, en coordinación con el Comité 
Técnico de acceso para el Subsistema Universitario. Este sistema tiene por objetivo establecer procesos e instrumentos para la 
postulación y admisión de los estudiantes. Para ello, se definió un proceso de postulación Centralizada, que es conducido por la 
Subsecretaria y que utiliza instrumentos de acceso de aplicación general y una postulación directa, que es de responsabilidad de 
cada Institución de Educación Superior.

De esta manera, se busca entregar mayores oportunidades de acceso para los estudiantes, generando un sistema más justo y con 
diversas alternativas de ingreso. Por ello, se hace necesario considerar la trayectoria académica del estudiante durante su 
enseñanza media, a la hora de evaluar su postulación vía ingreso especial, que constituye una admisión directa a la institución.

atte,

-------------------------------------------------------------------------
ALBERTO MARTÍNEZ QUEZADA
Rector / Rectoría
CDT: 2022afabc55f39f39730f2
=========================================================================

EHV/ehv
Cc: Elsa Bravo Linares
Cc: Carolina Carrasco Yanten

EDUARDO HUERTA VERA
Secretario General / Secretaría General

CDT: 2022afabc55f39f39731f4
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